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Acuerdos del 19 al 13 de agosto de 1923 
A VIS08

RELACIONES EXTERIORES

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos plata, que por la Caja Nació* 
sal ae pagarán a 1h Empresa Retes, va* 
lordel viaje expreso de un automóvil de 
■n propiedad, conduciendo de e*U ciudad 
a San Lorenzo al .señor don Julián No 
guaira. Representante de la Sociedad de 
la» Naciones. Et gasto se imputará a 
la Pda. 7*, Cap. VI, Departamento de 
Relaciones Exteriores de la Ley de Pre 
supuesto vigente.—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
Alberto Velé*.

Tegucigalpa. 1? de agosto de 1923.
Con vista de la Patente de fecha 28 

de julio de 1922. en la que el Rxcmo. 
aefior Ministro de Estado de So Majes* 
tad el Rey de Espada» confiere al seflor 
don Carlos Caso y Chamizo, el nombra 
miento de Vicecónsul Honorario, con 
residencia en esta capital, el Presidente 
de la Repáblica

ACUERDA:
Reconocer ql mencionado seflor don 

Carlos Caso y  Chamizo en el cargo de 
que ae ha hecho referencia; debiendo la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con
cederle el exequátur correspondiente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
Alberto l'déf.

RAFAEL LOPEZ GUTIERREZ,
P r e s id e n t e  Co n s t it u c io n a l  d e  i .a 

R e p ú b l ic a  d e  H o n d u r a s .

POR CUANTO:
Su Majestad el Rey de Espada, en Le

tras Patentes fechadas en la ciudad de 
Madrid el 28 de julio de 1922, ha tenido 
a bien combar con el carácter de Vice
cónsul Honorario de aquella Nación con 
residencia eo esta capital, al Seflor don 
Oarlos Caso y Chamico, quien lamido 
aceptado en aquella capacidad.

POR TANTO:
Ordeno a |.»s autoridades de la Repú 

blica que el expresado seflor don Carlos 
Caso y Chamizo sea habido y tenido 
por tal Vicecónsul Honorario de Espafia 
en Tegucigalpa. quien gozará de las in
munidades y prerrogativas que por razo 
nes ds su cargo le corresponden, que
dando suj* to a las leyes del país en todo 
lo relativo a sus negocios y actos perso
nales.

Dado en Tegucigalpa, en e! Palacio 
del Ejecutivo, firmado de mi mano, se 
liado con el Sello Mayor de la República 
y refrendado por el Secretario de Esta
do en el Despacho de Relaciones Exte* 
riores a primero de agosto de mil nove
cientos veintitrés.

( f . )  R. L ó p e z  G. 
( r . )  Alberto Vdé*.

Tegucigalpa. 3 de agosto de 1923,
El Presidente de la República ■ 

a c u e r d a :
19—Nombrar al seflor don Rosendo M. 

Valladares Canciller del Consulado Ge
neral de Honduras en San Francisco de 
California. Estados Unidos de América.

29 —Asignarle el sueldo mensual de 
($ 150.00 ola.) ciento cincuenta pesos oro 
americano que le serán pagados desde el 
día en que tome posesión de su cargo, 
por el seflor Cóosul General de Hondu
ras Nueva Orleans, La. El gasto se 
imputará a la Partida 7*. Capítulo VI, 
Departamento de Relaciones' Exteriores, 
del Presupuesto General vigente-—Co» 
muníquese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto te lé*.

Tegucigalpa, 0 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de (Ó 200 00 ola ) 
doscientos pesos oro americano, que ñor 
la Oficina de Hacienda que el seflor M i. 
nistro del Ramo designe, se pagarán al 
seflor don Rosendo M. Valladares, para 
sus gastos de traslación de esta ciudad a 
la de San Francisco de California. Esta
dos Unidos de América en donde desem
peñará el cargo de Canciller del Consu
lado General de Honduras. El gasto se 
imputará a la  Partida 7*. CapituloVI, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
dflLPresupuesto General vigente.—Co- 
muniifuese.

L ópbB G.

El Secretario de Estado en el Despa- 
ch" le Relaciones Exteriores.

■Alberto Celé*.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923 
El Presidente de ta República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 24.00) 

veinticuatro pesos plata, que por ta Ofi
cina de Hacienda que el seflor Ministro 
del Ramo designe, se pagarán a la casa 
Teodoro Kohncke & C9, por valor de dos 
c* jas de gasolina que suministró para el 
vanorcito Do) fin, que condujo de La U- 
nión a San Lorenzo al seflor don Gu¿« 
lleruno F Debbe. El gasto se imputará 
a la Partida 7*. Capítulo VI, Departa
mento de Relaciones Exteriores, de Ja 
ley de Presupuesto vigente. —Comuni
qúese

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto relé*.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la,República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($300 00 ola ) 

trescientos pesos oro americano, que por 
la Oficina de Hacienda que el seflor Mi
nistro del Ramo designe, se pagarán at 
Doctor don Laia H. Debey le para el de
sempeño de una comisión del Gobierno. 
El gasto se imputará a la Partida 7*,. 
Capitulo V I, Departamento de Relacio
nes Exteriores, de la ley de Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto Velé».

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
Habiendo pasado a otro puesto de la 

Administración Pública el seflor don Ro
sendo M. Valladares, encargado de U 
Sección de Canjes y Archivero del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores, el 
Presidente de la República,

ACUERDA:

Nombrar para que lo sustituya en di 
cho empleo al seflor don Humberto Ché- 
ves Padijla, quien devengará el sueldo 
de ley.*—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores.
Alberto t >
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1.110 REPUBLICA DE HONDURA8

Tegucigalpa. 9 de agosto de 1923-
En atención a la  honrradez y aptitu

des del Abogado don Remigio Días Ze- 
laya, el Presidente de la República,

ACUERDA:
Nombrarlo Jefe de Protocolo, con el 

aneldo de ley, -Comuniqúese.
I jópez G.

El Secretario de Estado en el Depacbo 
de Relaciones Exteriores,

AUmrto Uclés.

Tegucigalpa,?9 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de - 

($2 000.00 ola.) dos mil .pesos oro ame
ricano, que por la Oficina de Hacienda 
que el sefior Ministro del Ramo designe, 
se entregarán al jefior don Rosendo M. 
Valladares, encargado que fné de la Sec
ción de Canjes del Ministerio de Rela
ciones. para el pago de los gastos he» 
chos eo recepción de varios Agentes 
Diplomáticos. El gasto sa imputará ala 
Partida 6*, Cápítulo V I, Departamento 
de Relaciones Exteriores del Presopues- 
General vigente.Oomanfqnese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto Uclés.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Revalidar el acuerdo de 28 de mayo 

último, por el cual ae autoriza la eroga
ción de ($ 100.00) cien pesos plata, que 
por la Oficina de Hacienda que el sefior 
Ministro del Ramo designe, se pagarán 
mensualmente al encargado de negocios 
de Honduras, Dr. don Coronado García, 
para el pago del alquiler de la casa que 
ocupa la Legación de su cargo. El gasto 
se imputará a la Partida 7?, Capítulo VI, 
Departamento de Relaciones Exteriores, 
de la ley de Presupuesto vigente.—Co* 
muníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto l'cléx.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1928
Con vista de la Patente de feeha 9 de 

julio último, en la que el Excelenti- 
oimo sefior Presidente de la República 
de Guatemala, acredita al sefior doctor 
don Manuel Saravia con el carácter de 
Cónsul ad honorem de aquell Nación en 
La Ceiba, departamento de Atlántida, 
el Presidente de la República, 

a c u e r d a :
Reconocer al mencionado sefior doctor 

don Manuel Saravia, eo el cargo de que 
se ha hecho referencia, debiendo la Se
cretaría de Relaciones Exteriores exten
derle el exequátur de ley —Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores.

Alberto Uclés.

RAFAEL LOPEZ GUTIERREZ, 
P r e s id e n t e  Co n s t it u c io n a l  d e  l a  

R e p ú b l ic a  d e  H o n d u r a s .

POR CUANTO:
E) Excelentísimo sefior Presidente de 

la República de Guatemala, en Letras 
Patentes fechadas en la siudad de Gua
temala ei nuGve de julio del aflo en curso, 
ha tenido a bien nombrar con el carácter 
de Cónsul ad-honorem de aquella Nación 
con residencia en el puerto de La  Ceiba, 
al sefior doctor don Manuel Saravia, 
quien ha sido aceptado en aqaella capa
cidad,

POR TANTO:
Ordeno a las autoridades de la Repú

blica que el expresado sefior doctor don 
Manuel 8aravia sea habido ;  tenido por 
tal Cónsul de Guatemala en L a  Ceiba, 
quien gozará de las inmunidades y pre
rrogativas que por razones de su cargo 
le corresponden, quedando sujeto a las 
leyes del país es todo lo relativo a sus 
negocios y actos personales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, firmado de mi mano, se
llado con el Sello Mayor de la Repúbli
ca y refrendado por el Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores a los diez días del mes de agosto
de mil noveeiento9 veintitrés. ____
'r ' '  (f.) R. López G.”

(r.) Alberto Uclés.

Tegucigalpa, lh de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Agregado Comercia) ad ho

norem de la Legación de Hoñdoras en 
Washington. D. C, al sefior don Antonio 
Lardizábal.—Cmuníquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores,

Alberto UcUs,

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder un mes de licencia con goce 

desueldo, a partir del día de hoyúal 
Befior don Oscar Rivera Abarca, escri
biente del Ministerio de Relaciones Ex
teriores. El gasto se imputará a la Par
tida 7*. Capítulo VI. Departamento de 
Relaciones Exteriores, de la Ley de Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despi

cho de Relaciones Exteriores,

El Presidente de la República

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a don Encarnación Arriaga, 

Escribiente de la Secretaría de Relacio* 
nes Exteriores, con el soeldo de ley, por 
mientras dura la licencia concedida al 
sefior Oscar Rivera Abarca, en acuerdo 
de esta fecha.—Comnníqueses-

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto Uclés.

Tegucigslpa, 14 de agosto de 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ( I  53.00) 

cincuenta y tres pesos plata, que la Caja 
Nacional entregará al Director de la Ti 
pografía Nacional por valor de las si - 
guientes publicaciones que bz suminis
trado para la Biblioteca del Congreso de 
Washington, así:
4 colecciones de La Gaceta corres* 

pondieDtes a los aflos de 1918 a 
1921, a $ 12.00 cíu.. .-$46.00

18 colecciones del Boletín Legis
lativo, correspondientes a los 
aflos de 1897 a 1921, a $ 0 25 clu- 4.50 

2 colecciones de los Decretos del 
Poder Legislativo correspon
dientes a los aflos de 1896 y 
1900, a $0.25 clu......  0.50

.^uma.............  .................$ 53.00
El gasto se imputará a la Partida 7*, 

Capítulo VI, Departamento de Relacio
nes Exteriores, de la ley de Presupuesto 
vigente,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones'Exteriorea,
Alberto t'cfés.

A V I S O S

El infrascro, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agrteal 
tura, por la ley, hace saber: que en esta foche 
se ha admitido la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca.—8. P. E. Como ape- 
derado de cT hr  br itu h  plüviusín  compakt, 
lim ito ),> sociedad organizada oonforme a las 
leyes de Inglaterra, domicilioda en 12 Newton 
Street, Plceadilly, Uanchester, Inglaterra, ma
nufactureros, vengo a pediros el registra y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
con el No 22?. 987, el 13 de noviembre de ltts, 
en la ciase 36, consistente en una etiqueta cir
cular en la que aparece la representación de 
Júpiter cabalgando sobre un caballo marino, al 
que maneja con la mano izquierda, llevando en 
la derecha un haz de rayos, encerrado todo 
por una banda circular en la que se lee: 
" T u r  EqtrriSH p l u v iu s in  c o m p a n  y  l im it * » ; "

la cual usa mi representada, en diversos tema
dos y colosea, para distinguir alfombras, llen
aos para pisos y aceitosos y cuero artificial, 
aplicándola por medio de etiquetas que se 
agregan a dichos productos. Aoompafio al 
poder y el certificado de registro, para quera 
ratonen-, el contrato de agenoia, diez ejemplares 
de la marca y el clisé; y os suplico que, previas 
los trámites de ley, mandéis nacer el registro y 
depósito del caso.—Tegucigalpa, 1 de enera de 
1924.—José Haría Gasón-”—Lo que se pone en 
conocimiento del úúbltco pan  loe fines de ley. 
—Tegucigalpa, 3 de enero de 1024.
3—3—j  A. B. Rh n a  h.
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El infrascrito, Secretario de Estado so el Despacito de Fomeoto, Obras Públicas y Agricui 
tora, hace saber: que eo esta fecha se ba admitido la solicitud que dice: «Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—S. P. B.—Como apoderado de «The Centaur Company», una stciedad fa 
bril anónima organizada según las leyes de) Estado de New York, Estados Unidos de Amérioa. 
situada en la ciudad de New York, con negocios en 80 Varlck St .de dicha ciudad, rengo a pedir 
el registro y depósito de la marca inscrita en dicha nación bajo e) N? 168.519, el veintidós de 
mayo de 1923, consistente en una etiqueta que contiene cuatro rectángulos verticales, de la mis 
ma altura y uno más pequeño, horizontal, sobre uno de ellos; este contiene la leyenda «Castoria» 
encima, después la firma «Chas 
H. Flfctcher», «New  York City» p>*
y «Castoria». Uno de los reo- \$£A*fr?x¡u8*u
tángulos verticales dloe: en la 
parte superior «N e t contents lf> 
fluid Dracmes.—900 Drops>Cas
to ris Alcohol 3 per cents; y des
pués una explicación en inglés, 
de las propiedades de dicha sus 
tanda. Los otros rectángulos 
tienen igual leyenda, en portu
gués, francés y alemán, respec
tivamente; también contiene ca* 
da una, al pié la firma «Chas H.
Fletcher». Dicha etiqueta se 
usa por mis representados, para 
distinguir una preparación ve
getal para asimilar los alimen
tos y regular el estómago, y se 
aplica a los artículos o a los 
paquetes que los contienen, co 
locándola sobre ellos. Acompa
ño el electrotipo, y pido que ei 
poder se copie de la solicitud de 
la marea «Castoria», cuya ins
cripción tengo solicitada.—Te* 
guoigalpa, octubre 4 de 1923.—
Cirlacp Amaya M .» Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos legales 
correspondientes. — Tegucigal- 
pa, 6 de octubre de 1923.

Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca.—Supremo Poder Ejecuti
vo.—Rubén R. Barrientes, de generales cono 
oídas, en mi carácter de representante de la 
Gllpin Langdon & Company Incorporated. so 
eiedad organizada bajo las leyes del Estado de 
New Jersey e incorporada bajo las leyes del 
Estado de Maryland, Estados Unidos de Amé 
rica, haciendo negocios en Small Wood, and 
Eagle Streets, Baltimore, Maryland, vengo a 
suplicaros el registro y depósito de ia marca de

qqetas impresas, colocando éstas sobre las ca
jas o paquetes que las contienen, pudiendo 
emplearse en cualesquiera clase de tintas y co 
lores debidamente combinados. Aoompafio los 
documentos que la ley sefiala y el electrotipo; 
y os suplico que, previos los correspondientes 
trámites, séais servido de ordenar el registro y 
depósito de dicha marca de fábrica, después de 
declarar que mi representada se ha reservado 
sus derechos de propiedad exclusiva —Teguci 
galpa, 2 de noviembre de 1923.—Rubén R. Ba
rrientes.» Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa, •'» 
de noviembre de 1923.

fábrica inscrita en el país de su origen con el 
número "9 121, el 9 de agosto de 1910, y se des
cribe así: Dentro de la línea negra llena, colo
cada en un fondo blanco y 
con una forma más larga 
que ancha, se encuentra en 
su parte superior la palabra 
black , siendo la primera y 
la última letra las más pe- 
quefias. Debajo de la B y L  
se registra la palabra teadb  
y en forma oblicua una bao 
dera negra, cuya media asta 
termina en lanza, viéndose 
en su centro las letras 1. P  
en blanco. A l iadoizquler 
do de la bandera y cerca de 
su base se lee la palabra 
i«abk. Abajo, en letras ma 
yúsculas también, pero gran 
des, f la g . En dos renglo 
aee e Interiormente The Na 
tlon’s Insecticida: después 
una línea caprichosa y abajo 
BILLS y la leyenda en cuatro 
renglones: Aots, Bed Bugs. 
files, Fleas, Roaches, Mos 
quítoes, and certain moths

i

6 Mar c ia l  L agos.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta techa se ba 
admitidala solicitud que dice: «Registro y de
pósito a l  una marca de fábrica.—Supremo 
Poder Ejecutivo.—Como apoderado de la “ Stan
dard Oil Company”  (New Jersey), corporación 
organizada bajo las leyes del Estado de Nueva 
Jersey, localizada en la ciudad de Bayoune, 
Condado de Hudson, y haciendo sus negocios 
en el N9 26 de la calle Broadway, de la ciudad 
de New York, muy respetuoso vengo a pediros 
que seáis servido de ordenar el registro y de
pósito de la marca de fábrica, inscrita en el 
país de su origen con el nómero 156.551 y  re
gistrada el 27 de junio de 1922, consistente eo 
las palabras Standard Oil Company, New Jer
sey, escritas con letras mayúsculas uniformes

and insects that infest households and planta 
Notapoison. Más abajo, Harmiess to  Man* 
fcind and animáis.—i  Oz. Nst Welght, después 
una línea y en cinco renglones Manufacturad 
by.—Gilpln Langdon & CN Incorporated Balti 
more. Md. U. S. A .—Dicha marca de fábrica 
la usan mis representados para distinguir unos 
polvos insecticidas que produeen y expenden y 
se aplica a las mercaderías por medio de

OH. COM PANY
<JiEW JERSEY)

y llenas, así: ten la parte superior la palabra 
Standard; abajo las palabras “ Oil Company” , 
quedítítO1 W letra I  debajo de la S de la pala

bra Standard y debajo de estas palabras y  en 
tre paréntesis, en letras más pequefias y delga 
das, New Jersey; marca que usa mi represen
tada para distinguir sus grasas para ejes, gra
sas negras, aceites negros para moldes de la
drillo, aceites cocidos, aoeltes cocidos para 
lámparas de mineros, aceites lubricantes para 
cables, para depósitos de ejes de automóviles y 
ooohes; aceites de prueba fría para cilindros; 
compuestos para compresores; para casos de 
curvas o torceduras; pare cremas separadoras; 
crudos, orudos lubricantes, tasas pare grasas; 
separadores para cilindros, lubricantes extra- 
pesados para turbinas, para Instrumentos de 
labranza; lubrioaotee; combustibles pare cilin
dros de motores de gas: lubricantes para mo
tores de gas; lubricantes para tractores con 
motores de gas; gasolinas, gasolinas para má
quinas de gas; aceite de gas; grasas, calentado
res para máquinas segadoras para calderas 
pesadas; aceites pesados filtrados para hélices, 
para motores pesados; para turbinas pesadas; 
oasco? de bestias; aceites lubricantes para usos 
domésticos: para uso diario; para iluminación; 
querosina; aceites de ídem: aceite para linter
nas: para telares,para cilindros de baja presión; 
para máquioas; para carros de minas: de laere 
minerales; grasas lubricantes para ejes delga
dos; gasolina para motores, aceites lubricantes 
para motor; neutros; de parafina, grasa de 
petróleo: grasas de petróleo N? l. Idem N ° 2, 
ídem N? 3, ídem Np 4, N* ó y N* 6; aceites de 
fuerza para carros de ferrocarril; para máqui
nas refrigeradoras, petróleo y todos sus prodne- 
tos y derivados de cualquiera olase que sean; 
artículos de sobrantes de oeras; aceites para 
caminos, para tejados, para máquinas de eoeer; 
linternas de sefiales; gasolina especial desin
fectada; aceites almacenados para trituradoras 
de piedra; Straw Olls; Straw Oils parafinades; 
aceites templadores: transformadores para con
tadoras de hilo, para turbinas; paré válvulas; 
blancos para husost'lubricantes de transmisión 
y aceites de sobrantes de cera &. & , podiendo 
presentarse en diferentes tintas y colores de
bidamente combinados y se usa y aplica im
primiéndolas sobre los emvases o paquetes qae 
contienen la mercadería o colocando, encima 
de unos u otras,una etiqueta impresa o litogra
fiada o de cualquier otra* manera corriente. 
AcompaQo los documentos de ley y el electro- 
tipo, suplicando que, previos los trámites ce- 
rrespondtentes, séais servido de ordenar el de
pósito y registro de testa marca, después de 
declarar que mis mandantes se ban reservada 
sobre ella los derechos de propiedad exclusiva. 
—Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1923.—Ru
bén R. Barrientes.» Lo que se pone en cone- 
olmiento del público para loe fines de ley.— 
Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1923.

M a r c ia l  L a g o s .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de CopAn, hace 
saber: queea esta fecha ae ha presentado* 
este oficina el Licenciado don Jesús M. Rodrí
guez h.» como recomendado de don Rogelio é . 
Chacón, vecino de San Nicolás de Copáo, y  pa
ra su registro, la primera copia de una eso ri
t a n  pública autorizada por el Juez de Pas del 
referido pueblo, don Filadelfo Mejia L., eos 
fecha diez y siete de julio del afio en curso, por 
medio de la cuál dofia Petronila Cardona de 
Chacón vende a) oitadodon Rogelio C. Chaoón, 
por la cantidad de mil pesos plata, una casa y 
solar sitos en la parte Noroeste del citado pue
blo; dicha casa mide treinta varas de frente 
por doce varal de ancho, en forma de media
gua, construida de bajareque, techo de teja, 
ubicada en un aolar que mide cincuenta y cua
tro  varas de frente por veinticinco de fondo
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por el lado de ’a calle e igual dimensión por el 
otro extremo, en forma de un ángulo: y tiene 
por limites: al Norte, solar baldío y un zaguán 
de por medio, hoy de don Rogelio Chacón: ai 
Sur, con casa, cocina.v solarde Servando San 
feos, calle de por medio; al Este, con el puente 
y la quehrada que cruza aquella población de 
Brte a Oeste: y a) Oeste, coo solar de Jesús 
liarla Benltez, calle de por medio. Y  no ha 
bieodo antecedente inscrito se pone lo dicho 
ea conocimiento de» público para ios Unes de 
ley —Santa Rosa, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos veintitrés.
•  AvrUBO PINEDA A RIAS.

SI infrascrito, Secretario de Efetado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley, hace -saber: que en esta fe
cha se ha admitido la solicitud que dice: “ Re 
gtsi.ro y depósito de una marca •—S. P. C 
Como apoderarle de T hb biutimj p l u v iu s in  
oo m pany . L isiTsi) sociedad organizada c e » ' 
forme a las lejes de Inglaterra, domiciliada «n 
13, Newton Street Plccadillv, Martchoster. 
Inglaterra, manufactureros, vengo a pediros el 
registro y depósito de la morra inscrito en 
dicha nación con el número 22k 593, el .10 de 
•ñero de 190®, en ia ciase .'IT. con respecto a (mi • 
taclór de cuero, y con ei número 24.3 44», el I I  
de enero de 1902 t n ia clase 30, con relación a 
llenaos o géneros de cuero: la cual consiste en

SfiS.PLUVIUSIN E S
■Uts de tipo de letra, a los productos que cubre, 
por medio de etiquetas. Acompaño: el certifi- 
oado de registro; el contrato de agenda, diez 
ejemplares de la marca y el clisé: y os suplico 
que, previos los trámites de ley, mandéis hacer1 
el registro y depósito del caso—Tegucigalpa, 2 
de enero de 2924.-José Ajaría Casco.*' Loqu e  
se pone en conocimiento de) público pera loe 
fines correspondientes —Tegucigalpa, 3 de ene 
re  de 1924.
g—6_ «  A. R. RniKA h.

mo apoderado de ‘ The Chiawick Polish Com 
pany, Limited", compañía organizada confor
me a las leyes de Inglaterra, domiciliada en 
Hograth Works, Hurligton. Lañe. Ühiswick. 
Londres, W. 4, Inglaterra, manufactureros, 
vengo a pediros el registro y depósito de la 
rrarca inscrita en dicha nación con ei número 
432 453, el 20 de julio de 1923, consistente en un 
círculo en cuyo centro se lee: -‘mansión a n - 
TisitPTio polish,"' viéndose, además, en el

SI infrascrito. Secretario de Estado en ei 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agrl 
cultura, por la ley, hace saber: que en «ata 
facha se ha admitido la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una marca.—S. P. E. 
Omdo apoderado de la «W rstminstek  Tobacco 
oompany limiticd,» d « Westminster House, 7, 
Mtllbaok. Londres, S. W., Inglaterra, manu
factureros de tabaco, veogoa pidirosel registro 
y depósito de la rearca inscrita en dicha nación 
eos el N? 379.332, de 29 de octubre de 1917. 
consistente en la palabra J l / ú l  A  t i  
)a cual usa mi representa- f l U A l  I I N  
da para distinguir tabaco D  * n U v  I v
manafacturado en todas formas, aplieAodolaen 
diversos tamaños y estilos de Upo a loe paque
tee y envases que contienen el producto, por 
medio de etiquetas pue se pegan a los miemos, 
bupliooque el poder se copie de la marea de la 
misma oompaBla NP 94*; y os pide que, previos 
jas trámites de ley, mandéis hacer el registro y 
depósito del caso, para lo cual presento el cer
tificado de registro, el contrato de agencia, 
diez ejemplares de la marca y el clisé.—Tegu
cigalpa, 2 de enero de 1924—José María (Jasco.”  
Loque se pone en conocimiento del público 
parólos fines correspondientes--Tegucigalpa.
3 de enero de 1924.
8—4- 4 A. R. Rk in a  h.

interior y en la parte superior riel mismo, un 
edificio de varios pw)* n ideado de árboles:)» 
cual usa mi representada, en diversos tamaños 
y colores, para d is i» gu/r preparaciones y ma
teriales para pulir, aplicándola a los envases y 
paquetes que contienen los productos. Acora 
paño el poder: el certifica 1o de registro: e) 
contrato de agencia: diez ejemplares de la mar 
ca y el clisé; y os suplico que, previos los trá 
miles de ley mandéis hacer e) registro > depó 
sito de| caso.—Tegucigalpa, 2 de enero de 1924. 
—.losé María Casco."’—Lo que se pone en eo 
noclmlento del público para los fines de ley — 
Tegucigalps, 3 de enero de 1924.
6-<l—«  A . R Rk in a  h

ello,”  del oual <>s acompaño descripciones v 
dibujos por duplicado. Os suplico que el po
der se razone del expediente de la patente con
cedida a dicha compaOfa con el número (¡79, v 
que. previos los trámites legales, concedáis a 
mi representada la patente que solicito y me 
devolváis un ejemplar de la descripción y otro 
del dibujo con la razón respectiva.—Teguclgal- 
pa, 3 de enero de 1924.—José Maríe Casco." 
Lo que se pone conocimiento del público para 
los fines correspondientes.—Teguicigalpa, 4 de 
eneto de 1924.
6—6-  6 A . R. Rrina  h.

E i Infrascrita Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura, por la ley, hace saber: que en esta 
fecha se ha admitido la solicitud que dice: 
“ Patente de ioveoclón— S P. E. -Como apode

El infrascrito. Secretario de Estado en 
Despacho de Fom -nto. Obras Públicas y Agí 
cultura, por la ley, hice saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicito'! que dice: “ Pa 
tente de Ioveoclón—S P. E.—Como apodera 
do Úe la “ Internacional General Electric Com 
pany, Inc.”  sociedad organizada conforme a 
las leyes del Estado de New York. Estados 
Unidos de Norte América, domiciliado en 12o 
Broadway, ciudad de New York, on dicho fU 
tado, apoyado en el Art. 2® de la Ley Patentes 
de Invención, vengo a pediros concedáis a mi 
mandante patente, por un período de ló años 
para el Inventó denominado: “ Mejoras 
relativas a dispositivos de descarga de electro 
nos,"’ del cual os acompaño descripciones y di
bujos por duplicado. Suplico que el poderse 
copie del expediente relativo a ia patente de 
dicha compañía N? <*79, y que, previos los trá 
mttes legales, concedáis a mi representada la 
patente que solicito, devolviéndome un ejem
plar de la descripción y otro del dibujo con la 
constancia respectiva. -Tegucigalpa, 3 de ene
ro de 1923 — José María Casco.” -  Lo que se po 
ne en conocimiento del público para les fines 
correspondientes. -Tegucigalpa. 4 de enero de 
1934.

|6—6—6 A. R. Reina  h.

| El Infrascrito, Secretario de Estado en et 
' Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley, hace saber: que en esta fe-

11 infrascrito, Secretario de listado en si 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley. hace saber: que en esta fe- 
«ha se ha admitido ia solicitud que dice: “ Re 
gis tro y depóaits de ena marca.—S. P. E.— C *-

rado del señor Raymond Roussel. del domicilib cha se ha admitido,)* solicitud que dice: “ Soli 
eo 25 boulevard Richard Wallace en Neuilly citando una zona mineral.—Supremo Poder 
sur-Seine, Francia, apoyado en el A rt 2? de la Ejecutivo. Yo, Femando Segura M., mayor 
Ley de Patentes de Invención; vengo a pediros edad, soltero, propietario y vecino del pue* 
concedáis patente a mi representado, por un blo de San Juan de Flores, en este departa- 
periodo de 15 años, para su invento denomina ' mentó, ante Vos. con todo respeto, comparezco 
do: “ Mejoras en construcciones de compartí- a denunciar una zona mineral, en la eiten- 
mientos movibles o inmovibles, del^cual os sión de ¿(XPhectáreas, que produce oro y plata, 
acompaño descripciones y dibujos poríluplica- laque denomino “ San Fernando,”  localizada en 
do. Acompaño el poder que acredita mi repre ei lugar llamado Conchagua, jurisdicción Muñí 
sentación, y os suplico que previos los trámites cip»l del pueblo de El Paraíso, departamento 
de ley, otorguéis a favor del señor Roussel, la del mismo nombre: tendrá por límites: al Ñor 
patente que solicito, mandando devolverme un te, i* zona mineral llamada “ Santo Domingc"' 
ejemplar de la descripción y otro del dibujo concedida al Corone) don Emetrio Segura; y 
con la razón correspondiente.—Tegucigalpa. 2 por los demás rumbos terrenos nacionales Os 
de enero de 1924.—José María Casco. ” —Lo que pidió admitáis esta solicitud y darle el trámite 
•e pone en conocimiento dei público parales que ia ley señala: y que para las gestiones oe- 
fines correspondientes.-Tegucigalpa, 3 de ene cesarías tengáis por mi rt presentante al Abo

gado don Serapio Hernández y Ilenández, ma 
yor de edad, cacado > vecino de esta capital.— 
Señor Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento. Obras Públicas y Agricultura.—Te* 
gucigalpa, 29 de diciembre de 1923. -Fernando 
Segura M.” —Lo que se pone en conocimiento 
del público para los tiñes de ley.—Tegucigalpa 
4 de enero de 1924,
fi—« —« A. R. Reina  h

ro de 1924.
6—6—6 A. R. Re in a  h.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomeoto, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en esta fe 
cha se ha admitido la solicitud que dice: "Pa 
tente de Invención.-S P. E.—Como apodera
do de la “ International General Electric Oom
pany. inc sociedad organizada conforme a las 

del Estado de New York, Estados Unidos 
de None Améríc domiciliada en 120 Broa
dway. New York, N. Y-, apoyado en el Art. 2* 
de la Ley de Patentes de Invención, vengo a 
pediros concedáis a mi mandante patente-, por 
un período de 15 años, para el invento denoml 
nado: “ Mejoras en y  relativas ai de
generarcorrientes positivas ión y aparatos para

-DE ADMINISTRACION-
Se pone on conocimiento de ios intere

sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes baya «ido 
enterado su correspondiente valor.

Naetosai —Avenid* Cervantes.
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